
 

 

TRASLADO SECRETARIAL  
(ART. 9° DECRETO 806 DE 2020) 

 

Negada la reposición, del escrito de sustentación de recurso de APELACIÓN 

interpuesto en subsidio por la tercera interesada LEIDY ANDREA VASQUEZ 

LÓPEZ, frente al auto fecha 14 de agosto/2020, a través del cual se rechazó 

de plano incidente de nulidad, se corre traslado por el término de TRES (03) 

días a las partes. (Artículos 110 y 326 del C. G. del P.) 

 FIJACION EN LISTA  

FECHA DE FIJACION: VIERNES 11/SEPTIEMBRE/2020 A LAS 8:00 A.M 

DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS 5:00 P.M 

VENCE EL DIA: MIERCOLES 16/SEPTIEMBRE/2020 A LAS 5:00 P.M 

 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2018 00717 00 

PROCESO  DIVISIÓN POR VENTA  

DEMANDANTE LUZ STELLA LÓPEZ JIMÉNEZ C.C. 43.029.510 

 
DEMANDADAS 

ALBA DIVIA LÓPEZ JIMENES C.C. 43.502.599 
MARIA EUGENIA LÓPEZ JIMENES C.C. 43.055.989 
BEATRIZ ELENA LÓPEZ JIMENEZ C.C. 43.072.735 

TERCERA  
INTERESADA 

LEIDY ANDREA VASQUEZ LÓPEZ C.C. 43.254.515 


